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Acuerdo N°143

Consejo de Administración del Fondo concursable

Primer Llamado a Concurso de Proyectos 2026

El Consejo de Administración del Fondo Concursable destinado al financiamiento de

iniciativas de las Asociaciones de Consumidores, de conformidad con las disposiciones de

su Reglamento y las Bases de postulación al primer llamado al Fondo concursable 2026,

en sesión celebrada el día 27 de abril de 2026, ha efectuado la revisión de los

proyectos postulados declarados admisibles y evaluados.

Mediante el presente acuerdo se determina la selección de aquellos que recibirán

financiamiento total o parcial del Fondo Concursable.

A partir de lo anterior, se ha definido la selección de iniciativas que obtendrán

financiamiento y que se consignan en las siguientes tablas, donde se identifican los

proyectos evaluados en la Línea General (Individual y Cooperativo) y Línea de

Co-creación. La presentación de los proyectos considera sus folios de ingreso,

nombres de proyectos, asociaciones de consumidores postulantes, línea y

modalidad de postulación, puntajes asignados en el proceso de evaluación y

montos financiados por el Fondo.

Las secciones de este documento se dividen en tres tablas para: 1)Proyectos

financiados, 2) Proyectos en lista de espera, 3)Proyectos no financiados,

4)Aprobación bases del Segundo llamado 2026 y 5)Publicidad y suscripción de

acuerdo. El puntaje final indicado para cada proyecto considera, ya incluidas, las

bonificaciones y descuentos establecidos en los numerales 9 y 18.3 de las Bases de

Concurso.
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